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Fechas de referencia — verifica siempre con la DIAN. Los días exactos de cada vencimiento dependen del decreto anual de plazos y
del último dígito del NIT. Este calendario es orientativo; antes de declarar o pagar, confirma las fechas oficiales en el portal de la DIAN o
con tu contador.

Enero

Obligación Detalle Referencia

IVA bimestral (Nov–Dic 2025) Declaración y pago del 6.º bimestre del año anterior, según último
dígito del NIT.

Mediados de enero

Retención en la fuente
(Diciembre 2025)

Declaración y pago de las retenciones practicadas en diciembre. Segunda quincena

Febrero

Obligación Detalle Referencia

Retención en la fuente (Enero) Declaración mensual de retención en la fuente e IVA retenido. Por dígito NIT

Información exógena —
preparación

Inicio de plazos de reporte de información exógena del año gravable
anterior (medios magnéticos).

Según resolución DIAN

Marzo

Obligación Detalle Referencia

IVA bimestral (Ene–Feb) Declaración y pago del 1.er bimestre del año, por dígito NIT. Por dígito NIT

Retención en la fuente (Febrero) Declaración mensual de retención en la fuente. Por dígito NIT

Información exógena (continúa) Vencimientos de presentación de medios magnéticos para grandes
contribuyentes y personas jurídicas.

Según resolución DIAN

Abril

Obligación Detalle Referencia

Renta personas jurídicas — 1.ª
cuota

Declaración y primera cuota del impuesto de renta de personas
jurídicas (sociedades).

Por dígito NIT

Retención en la fuente (Marzo) Declaración mensual de retención en la fuente. Por dígito NIT



Mayo

Obligación Detalle Referencia

IVA bimestral (Mar–Abr) Declaración y pago del 2.º bimestre, por dígito NIT. Por dígito NIT

Renta personas jurídicas — 2.ª
cuota

Pago de la segunda cuota del impuesto de renta de sociedades. Por dígito NIT

Retención en la fuente (Abril) Declaración mensual. Por dígito NIT

Junio

Obligación Detalle Referencia

Retención en la fuente (Mayo) Declaración mensual de retención en la fuente. Por dígito NIT

IVA cuatrimestral (Ene–Abr) Para responsables de periodo cuatrimestral: 1.er cuatrimestre. Por dígito NIT

Julio

Obligación Detalle Referencia

IVA bimestral (May–Jun) Declaración y pago del 3.er bimestre, por dígito NIT. Por dígito NIT

Retención en la fuente (Junio) Declaración mensual. Por dígito NIT

Agosto

Obligación Detalle Referencia

Renta personas naturales
(inicio)

Inicio del calendario de declaración de renta de personas naturales,
según los dos últimos dígitos del NIT/cédula.

Por dígitos NIT

Retención en la fuente (Julio) Declaración mensual. Por dígito NIT

Septiembre

Obligación Detalle Referencia

IVA bimestral (Jul–Ago) Declaración y pago del 4.º bimestre. Por dígito NIT

Renta personas naturales
(continúa)

Vencimientos del grueso de personas naturales, por dígitos. Por dígitos NIT

Retención en la fuente (Agosto) Declaración mensual. Por dígito NIT



Octubre

Obligación Detalle Referencia

Renta personas naturales
(cierre)

Últimos vencimientos de declaración de renta de personas naturales. Por dígitos NIT

IVA cuatrimestral (May–Ago) Para responsables de periodo cuatrimestral: 2.º cuatrimestre. Por dígito NIT

Retención en la fuente
(Septiembre)

Declaración mensual. Por dígito NIT

Noviembre

Obligación Detalle Referencia

IVA bimestral (Sep–Oct) Declaración y pago del 5.º bimestre. Por dígito NIT

Retención en la fuente (Octubre) Declaración mensual. Por dígito NIT

Diciembre

Obligación Detalle Referencia

Retención en la fuente
(Noviembre)

Declaración mensual. Por dígito NIT

ICA (según municipio) El impuesto de Industria y Comercio (ICA) y su retención (ReteICA) se
rigen por el calendario de cada municipio; consulta tu alcaldía.

Calendario municipal

Documento generado por Paxioli — software contable y facturación electrónica DIAN para pymes en Colombia. Las fechas son orientativas. Fuente oficial:
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).


